RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001787, Ent. N° 1330/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas,       (M.D.N.-D.N.S.F.A.) relacionados con el convenio a suscribir con la Fundación “Doctor Francisco Fernández Enciso”;

RESULTANDO: 1) que se remite Proyecto de Convenio entre el M.D.N. y la Fundación “Doctor Francisco Fernández Enciso” cuyo objeto es la cooperación entre las partes para el fortalecimiento de los servicios asistenciales a cargo de la D.N.S.F.A.;
 2) que este Tribunal, por Resoluciones adoptadas con fechas 11 de agosto de 2004 y 11 de noviembre de 2009, acordó no formular observaciones a los convenios proyectados entre la Secretaría de Estado interviniente y la mencionada Fundación, con las mismas características que el remitido en ésta oportunidad; 

3) que surgen del proyecto remitido las siguientes obligaciones a las que se compromete la Fundación “Doctor Francisco Fernández Enciso”: 
a) destinar el íntegro de los fondos, donaciones y recaudaciones que obtenga por el desempeño de sus actividades en calidad de tal, al cumplimiento de las funciones sanitarias inherentes a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerza Armadas, lo que constituirá el “Fondo de Apoyo a la Sanidad Militar”, que la Fundación administrará, 
b) mantener un stock permanente de insumos y medicamentos a fin de atender las necesidades básicas de Sanidad Militar, todo lo cual, será oportunamente coordinado con la misma, 
c) contribuir y apoyar la función de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, colaborando en forma gratuita con los fines asistenciales de dicha Institución; cooperando con el suministro de bienes y servicios, en especial con recursos humanos, técnicos, financieros y económicos de cualquier índole, propios de la Fundación o provenientes de terceros en forma tal de facilitar su actuación,

4) que el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, se compromete a  traspasar a la Fundación, una suma mensual cuyo monto será equivalente hasta 70% de lo recaudado por concepto de tickets de medicamentos y estudios médicos, y asimismo facilitar a la Fundación un local para su funcionamiento y un espacio apto para almacenar el stock de insumos, medicamentos o bienes que aquella le proporcione;

5) que la Fundación rendirá cuentas anualmente en forma documentada respecto del empleo de la suma aportada por el M.D.N.;
6) que se establece la vigencia a partir de su firma y regirá por períodos anuales renovándose automáticamente, salvo que una de las partes comunique a la otra en forma fehaciente su voluntad de rescindirlo con una antelación de 6 meses. En tal caso el íntegro del “Fondo de Apoyo a la Sanidad Militar” pasará a la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 135 de la Ley 18.172 de 31.08.2007 autoriza al Ministerio de Defensa Nacional a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas nacionales o extranjeras para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública le sean requeridas y asimismo el      Artículo 5º de la Ley 15.675 de 16/11/84, establece que el Servicio de Sanidad de las Fuerzas Armadas aplicará la totalidad de los recursos para el cumplimiento de sus funciones sanitarias asignadas, así como también a la conservación y aplicación de sus edificios y equipamiento, con exclusión de retribuciones por prestación de servicios personales;
2) que el Artículo 94 de la Ley 18.834 de 4/11/11, establece que el Poder Ejecutivo fijará los montos a abonar por medicamentos que se suministren y estudios médicos que se realicen a través de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas (D.N.S.F.A.) y asimismo la contribución que cada beneficiario (activo o pasivo) realiza al mencionado Organismo;   
3) que en virtud de la potestad legal antes referida, el Poder Ejecutivo ha resuelto por Decreto 305/012 de 7/09/12, modificar el valor de los mencionados tickets y estudios médicos a abonar por los usuarios de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerza Armadas, dado el incremento en  los gastos del Organismo por el desfasaje de precios;   

4) que el Artículo 3º de la Ley 18.992 de 26/10/12, establece que la contribución mensual que aporta cada beneficiario a la  D.N.S.F.A., así como las diversas contraprestaciones que deben abonar los mismos por la realización de actos médicos, exámenes, estudios, suministro de medicamentos y otros servicios, constituyen Fondos de Terceros;   
5) que sin perjuicio de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley 18.992 de 13/03/14,  la Ordenanza Nº 59 de 7/10/89 de este Tribunal, establece en el Considerando 2), que para determinar cuáles fondos deben considerarse públicos, este Tribunal atiende al origen y destino de los mismos, entendiendo que están constituidos por el dinero o valores realizables que provienen del estado o se perciben como consecuencia del poder coactivo de éste y que están destinados al cumplimiento de servicios públicos o actividades de interés público;

6) que en consecuencia se encuentran alcanzados por las normas del TOCAF, y deben rendirse de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal;

7) que la autorización legal que confiere el Artículo 135 de la Ley 18.172 de 31.08.2007 no exime al citado Ministerio de los procedimientos de contratación previstos en el TOCAF, con excepción de la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública cuando le sean requeridas, lo cual no se configura en la hipótesis, ya que no se ajusta a ninguna de las excepciones establecidas por el Artículo 33 del TOCAF;
8) que mediante la transferencia del 70% de lo recaudado y del suministro de un local para funcionamiento, previstos en el convenio a suscribir, indirectamente se eluden los procedimientos competitivos de compras que debería llevar a cabo el Organismo público estatal para cumplir con los cometidos legalmente asignados; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA:

1) Observar el convenio a suscribir por el Ministerio de Defensa Nacional – Sanidad de las Fuerzas Armadas y la Fundación “Doctor Francisco Fernández Enciso” por lo dispuesto en el Considerando 8);
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MDN; y
3) Devolver los antecedentes.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO NEGATIVO DEL MINISTRO LEON LEV: “que este Tribunal por Resoluciones 11.08.2004 y 11.11.2009, acordó no formular observaciones de los convenios proyectados entre MDN y fundación Dr. Francisco Fernández Enciso, similares al actual. 

Estimo que no se debe innovar y continuar con criterios ya adoptados”.   
ag
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